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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
TÍTULO DEL CONTRATO : OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO PUNTUAL PARCIAL DE LA 
PLANTA BAJA DE ACABADOS E INSTALACIONES, DEL EDIFICIO “ESCUELA 
UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA”. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 
referencia: 
 
Se proyectan obras con el objetivo más importante es el acondicionamiento Puntual parcial de la 
planta baja de acabados e instalaciones, del edificio “Escuela Universitaria de Enfermería” sito en 
la Avenida de la Reina Victoria 28, de Madrid. 
 
El programa de necesidades se corresponde con la aplicación, distribución y relación de los 
distintos espacios necesarios para la implantación de un “Centro de Cuidado Infantil” con un 
mínimo de dos aulas, con edades de cero a un año y de uno a dos años. 
 
Se adjunta al presente informe el Pliego de prescripciones técnicas que ha de regir esta 
contratación, donde figuran las características y el importe del objeto del contrato. 
 
El importe de la presente contratación asciende a un total de 258.941,62 euros, IVA incluido, con 
un plazo de 3 meses. 
 

Madrid, a 20 de junio de 2019 
EL JEFE DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 

 
 
 
 

D. MIGUEL ANAYA VALVERDE. 
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